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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
t.M» leyes y las dlsposlelone» ciel Gobler. 

■ o sen obllcratorlaa para la capital de pro„ 
Tiaeta desde qae se pablieas ollclalBuenlc 
ïo olla» y desde cuatro días despue s para los 
denAspaeblos de la misma provincial (I.ey 
des de Noviembre de ISSV.)

SüSCIÎKiION PARTICULAR. Las ley es,órdenes y anaactos ^ue se maa

Un mesen Córdoba, Ptaa. 3 Id. fu ra 4 
Trimestre id,. . . 8*25 » 11*25
Seis id. .... 16*50 » 22*50
Unaño, 33 >45
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

dea pnbllearea los «Boletines oflefalesa se 
han de remitir al Gete .politico respectivo, 
por cuyo eondneto se pasarán á los editores 
de los mencionado:! periódicos. (O denes de 
ade Abrll.de 8 y 81 de Octubre de 1884.)

Pfesid^ncia del Consejo 
de Min'stros.

SS. WM. el Ley D. Alfonso y la 
Reina D.*MariaCristma (4. D. g ), 
continúan en el Real Sitio do San 
Udeftnso sin novedad en su impor
tante salud,

Üo igual beneficio gozan S. A. R. 
la Senna, Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA, RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Pnlalia.

Ministerio de la Geberna- 
cion.

Real Orden
Pasado á informe de la Sección 

de Gobernación delConsejo de lista
do el expediente de suspension del 
^Vyuiitaiuieuto de Hinojosa que fue 
decretada por V. S., con fecha 7 del 
actual ha emitido el siguiente dic- 
támeu:

‘'Kxcmo, Sr.: En cumplimiento 
de la Real órdeu de 25 de Abril úl
timo, ha examinado la Sección el 
expediente de suspension del Ayun
tamiento de Hinojosa, decretada por 
el Gobernador de Córdoba.

Se fundó esta providencia en 
que en las arcas municipales se ad
vertía un desfalco de 577'-5Ü pese
tas, puesto que en su opinion no 
eran admisibles bis recibos que re
presentaban tal cantidad: en que el 
Depositario no llevaba copia de los 
presupuestos, y custodiaba en su 
casa tos fondos municipales; en que 
no se habia acordado mensualmente 
la distribución de estos ni formado 
el conespondiente repartimiento de 
consumos del actual año económico; 
en que desde el año 1875-70 á 1873- 
80 han dejado de reeaudarse sesenta 
y un mil stieientos setenta y nueve 
pesetas 70 céntimos por reparto 

de consumos, sin que aparezca que 
el Ayuntamiento haya hecho ges
tion alguna para subsanar esta fal
ta, ni para formar las cuentas anua
les correspondientes á este ramo; y 
finalmente, en que á pesar de ha- 
beree prevenido á Ia Corporación 
punicipal que en término de ocho 

dias corrigiese los defectos de la 
administración y principabnente 
respecto de la custodia de fondos, 
con apercibimiento de'proceder en 
otro caso á lo que hubiese lugar, no 
habia cumplido lo mandado.

Estima la Heccion que la falta 
de las 577*50 pesetas habia de exa
minarse en su din cuaudo se irtspéc- 
cionen las cuentas municipales, y 
entónees se exigirá la correspón- 
diente responsabilidad, si apare
ciese aquella falta probáda;y por 
otra parte, que no puede asegurarse 
que sean imputables al Ayuntamien
to los cargos relativos á lá falta de 
recaudación de las 01.670 pesetas, 
puesto que no se determina con la 
precision que es de desear el priodo 
ecouiômico a que corresponda aque
lla; pero juzga tambien la Sección 
que existen, sin embargby otras fal
tas que denot n en el Ayúiitamicnío 
negligencia y desobediencia á -las 
órdenes del Superior joHrquico y 
merecen una severa corrección.

El Gobernador manifiesta que 
ha empleado varios medios para 
evitar algunos de aquellos hetihos, 
sin obtener resultado; y necesario 
era, por tanto, usar de mayor rigor; 
y como quiera que, según las dife
rentes disposiciones que han inter
pretado los artículos de la ley Mu
nicipal que tratan de la manera de 
hacer efectiva la responsabilidad á 
los Concejales, pudo el Gobernador 
decretar Ia suspensión, la beecion 
opina, por lo tanto, que fue proce
dente la auspension de que se trata, 
á cuyo término legal deben los Con
cejales suspensos volver al ejer
cicio de sus cargos,„

Y conformandose S. M. el Rey 
(Q. H. G.) con el preinsertodictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

He Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, iucluyéndoie los antecedentes 
de su referencia. Dios guarde á V. 
8. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1881.— Gonzalez,

tír. Gobernador de la provincia 
de Córdoba,

Ministerio 4e la Guarra.
Circular General.

Exemo. Sr.: Las especiales cir- 
: cunsíancias en que se verificó el lla
mamiento de 1880 hicieron que se 
pidiera al país un número de hom- 

- bres para servir en los cubfipos acti- 
. vos, qué desaparecidas felizm.ente 
aquellas fue suficiente para réeíúpla- 
zar en las titas, no sólo al de 1877, 

' sino también al de 1878, Esté cx¿e3o 
de fuerza de aquel llaniamiento ha 
producido la irregularidad de que, al 
llegar la época ordinaria de llamar 
el contingente de 1881, haya sido 
necesario dejarlo’cu suspenso hasta 
nueva órden ¡lor no tener cabida en 
las filas, ni existir crédito en el pre
supuesto de la Guerra para hacerics 
el abono del imjjorte de sus prime
ras puestas; y con el fin de regula
rizar para lo sucesivo lois llaóia- 
mientos, se hace indispensable que 
en el próximo otoño los mozos del 
presente año ingresen 'en reemplazo 
de los del contingente dcl8T*J, que 
pasarán con liceucia ilimitada, para 
poder en el año próximo llamar los 
del 1882, que á su vez reemplaza
rán el primer ingreso de 188V, que
dando ya para los siguientes regu
larizado el turno de ingreso y el 
pase á situación de liceucia ilimi
tada

Resuelta así la dificultad por lo 
que respecta á los llamamientos, 
queda en pié lo (¡ue afecta ai gítsto 
que esta medida debe ocasiouar; y 
para evitar esto sé hacc preciso ? 
quede una parte del Ejército durante 
dos meses con sólo los dos ingresos ; 
de 1880, lo cual, además de propor- 
cionar al presupuesto la economía 
iudispensaole para atendér á la in
dicada necesidad, llevará á la agri
cultura Ull gran número de brazos 
en la época del año que más los ne
cesita; siendo además equitativo que f 
los llamamientos de 18(3 y 188j, á 
quienes favorece esta disposición, 
tengan esta ventila individual como 
remuiiérac'^'u Lam’^ijuTcnTtiue ex
perimentó la colectividad al llamar- 
108 en mira tan crecida al servicio 
activo por cirounstancias especiales 
que ya se han indicado; con objeto 

de atender á las anteriores conside
raciones, y contando para el buen 
éxito de lo que se ordena eon el ce- 

. lo y patriotismo de todos;
8. M. el Rey (Q. H. G.jse ha 

servido resolver lo siguiente;
Rrimero. El día 20 de julio se 

expedirán por los cuerpos liceúéiás 
ilimitadas á todos los individuos 
correspondientes al llamamiento de 
1873 que no tengan causa que les 

'prive de este beneficio cou arreglo 
à reglamento y órdenes vigentes, 
excolito á los que sirvan en fel arma 
de Caballería, cu los regimientos de 
campaña de la Artillería, en el 
montado de ingenieros, en los esta
blecimientos de remonta y en las 
guarniciones de Ceuta, Melilla y 
demás presidios

Segundo. A los que obtengan 
didias licencias se les socorrerá de 
haber y pan hasta fin de Julio, y se 
les conducirá por vias férreas ó 
marítimas por cuenta del Estado 
hasta los puntos más próximos á su 
domicilio ó destino.

-Tercero.. Al ingreso del llama
miento de este año, q^e se ordenará 
oportunamente, se dictarán instruc- 
cioims para la expedición de licen
cias á los exeeptuados en el articulo 
1.*, quedando entre tanto los cuer- 
por de infantería, Artillería á pié é 
ingenieros con la fuerza que tienen 
de Es contingentes de 188U.

Esta medula, beneficiosa para 
el país en general y para la organi
zación del Ejército en particular, 

‘necesita para su fácil readzaciou 
que V. E, y todos sus subordinados 
cooperen, cada uno en el círculo de 
sus' atribuciones, á llevaría á cabo 
sin dificultades y sin que sé resien
ta el servicio, que en la época del 
año en que se realizará es siempre 
menos penoso por obligar los exce
sivos calores á suspender las Asam
bleas,

He Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fiemas 
efectos,

HÍos guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 28 de Junio de 1881.— 
Campos.

beñor...., . .
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Gobierno civil de la provïn- 
cia de Córdoba.

Núm, 1272.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de una caballería de las señas que 
á continuación se espresan, la cual 
ha sido estraviada de la dehesa de 
Guadatin, término de Villafranca, 
la noche del 7 al 8 del corriente.

Señas.
Una yegua de 3 años, pelo cas- 

tañoy algo entrecano, un lucero 
pequeño en la frente, armiñada de 
un pió y herrada en la cadera de
recha.

Córdoba 12 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Mafft^n,

Núm. 1294.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de dos caballerías de las se
ñas que á continuación se espresan, 
las cuales han sido robadas en el 
sitio Huerta de Varón, término 
municipal de Aguilar, la noche del 
siete del corriente.

Señas.
Un burro rucio claro, cerrado, 

regular, con hierro en la cadera 
derecha confuso, con el testículo 
derecho al reves.

Otro id. rucio, cinco años, me
diano, entero, sin hierro y corbo de 
las manos.

Córdoba 14 de Julio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y iía^an.

Núm. 1293

Diputación provincial de 
Córdoba.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para la liquidación de suminis
tros verificados por los pueblos 
de esta provincia en el mes de 
Junio último.

Céntimos 
de peseta.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. 26

Idem de cebada de 6'9375 
litros. 67

Idem de paja de 6 kiló- 
gramos. 20

Kilógramo de leña. 03
Idem de carbón. 10
Litro de aceite. 72

Córdoba 8 de Junio de 1881.— 
El Vicepresidente A., José R. de 
Algar.

Nûm.î280.

[ Diputación provincial de Córdoba.

I Contaduría de Beneficencia,=Mea de Julio de 1881 á 1882.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
E obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría da Beneficen

cia, conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Se- 
1 tiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución.

Artículos. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

j Hospita
i Víveres.
1 Botica.
¡ Camás.
! Facultativos.
i Practicantes.
t Empleados.
j Cargas.
; Culto.

Generales.
1 Resultas.
! Hospital
! Víveres.
j Botica, 
i Camas 
j Facultativos.
¡ Practicantes, 
¡ Empleados.
1 Cargas.
, Culto.

Generales.
! Resultas.
j "Casa Soc(

Víveres.
Botica.
Camas.

, Facultativos. 
Sirvientes.

1 Empleados.
1 Cátedras.
i Gastos reproductivos,
¡ Cargas. 

Culto. 
Generales. 
Resultas.

Casa Centn 
Víveres.
Botica.
Camas.
Facultativos.
Sirvientes, 
Empleados. 
Cátedras. 
Cargas. 
Culto.
Generales.
Resultas.

Hijuelas d 
Aguilar, 
Baena.
Bujalance.
Cabra, 
castro.
Faente-Obejuna.
Hinojosa. 
Lucena. 
Montilla. 
Montoro. 
Pozoblanco.
Priego 
Posadas.
Palma.
Rambla.

1 de Agudos.
6640 26

791 66
933 87

1187 50
1446 45
455 95
157 74
107 75
625 

> 
de Crónicos.

3598 67
416 66
558 16
333 33
957 50
410 33
310 90
120 83
833 33 

> 
irro Hospicio.

8581 43
108 33 

2416 66
291 66
553 97
486 37
406 25

1451 94
58 88 

100 07 
595 75

>
11 de Expósitos.

3407 81
162 65 

1284 19
291 66 

3987 53
597 83

45 66
158 02 
95 83

716 66 
>

B la provincia.
1007 32
641 94
812 64
672 36
280 86 

> 
»

969 92
668 47
693 20 

»
728 23
343 27
449 73
478 53

12346 17

7539 75

15051 31

10747 84

7646 47

Total. 53331 50

En Córdoba á 1.’ de Julio de 1881,— El Oficial interventcr, Antonio
Giménez.—V/ B,*, El Vicepresidente, Polo,

Administracion econÔml- 
1ca de la provincia de

Córdoba
j Núm. 1282
j Por el presente se cita y empla* 
* za á los señores D. Rafael Garcia 
i Hidalgo, D. Manuel Trujillo, don 
’ Ramcn Barbaza, D. Juan de Dios 
Í Arguelles, D. Jacinto Parquera, 
' D. Antonio Joaquín Acosta y don 

José Fraga, y á sus herederos, para 
, que comparezcan en esta Admi- 
i nistracion á hacer efectivo el dé- 
‘ bito de tres mi! doscientas setenta 
1 y tres pesetas sesenta y cinco cén 
* timos que les resulta como respon- 
j sables subsidiarios de D. José Gon- 
i zalez del Egido, Contador de Hi- 
J patecas que fué de Bujalance, en 

el improrogabla término de veinte 
dias, pues de lo contrario se pro-

. cederá contra ellos en la forma que 
} previenen las leyes y Reglamen- 
t tos vigentes.
i Córdoba 12 de Julio de 1831.= 
t El Jefe de la Administración eco- 
’ nómica, José Palacios.

AYONTÁMIENTOS.
Núm. 1274.

f Alcaldía constitucional de 
Baena.

Don Ramón Santaella Begijar, Al- 
1 calde presidente del Ayunta-
í miento constitucional de esta

villa.
1 Hago saber; que terminado por 
i la Junta pericial el repartimiento 
1 territorial para el año económico 
1 de 1881 á 82, se halla de manifíes- 
i to en la Secretaría de este Ayunta- 
j miento por el término de ocho días 
i para que los contribuyentes pue- 
1 dad examinarlo y reclamar de agra- 
1 vios en cuanto á la aplicación del 
¡ tanto por ciento con que ha salido 

gravada la riqueza im ponible.
Baena 8 de Julio de 1881.— El 

Alcalde, Ramón Santaella,—Por 
mandato, José Romasanta, Secre
tario.

Núm. 1275.
Alcaldía constitucional de 

Puente Genil.
Don Francisco de Paula Mendaz y 

Campo, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminada la 

formación de las cuentas del Pó
sito de esta villa, respectivas al 
año económico de mil ochocientos 
ochenta á ochenta y uno, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por tiempo de un 
mes, á fin de que puedan ser exa
minadas según previene la Real 
órden de treinta y uno de Mayo de 
1864.

Puente Genil 7 de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno.= 
El Alcalde, Francisco de Paula 
Mendez.=EI Secretario, Enrique 
Porras.
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Nûm. 1201
Alcaldía constitucional de 

Rute.
D. Diego Molina y Moreno, Alcal

de constitucional y Presidente 
del Hospicio-Asilo fundado en 
esta villa por D. Juan Crisósto
mo Mangas.
Hago saber: que las cuentas 

del es presad o establecimiento be
néfico rendidas por su Depositario 
y respectivas á el año económico 
de mil ochocientos ochenta á ochen
ta y uno, se encuentran, por acuer
do de su junta respectiva, espues- 
tas ai público sobre la mesa despa
cho de esta Presidencia por térmi
no de quince días contados desde 
esta fecha, para que las personas 
que lo tengan por oportuno las 
examinen y expongan sobre ellas 
loque crean procedente; en la in
teligencia da que trascurrido dicho 
plazo se procederá á lo demás que 
corresponda hasta remitirías á la 
aprobación superior,

Y para que mencionadas cuen
tas lleven el sello de la conformi
dad de este vecindario, si ninguna 
reclamación se produce, se publica 
y fija el presente en Auto á diez de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
nao.=:; Diego Moiina=Andrés Sal
vador Cruz, Secretario.

Núm. 1283. 
Alcaldía constitucional de 

Cabra,
D. Vicente Sancho y Heredia, Al

calde constitucional de esta ciu
dad de Cabra.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de la Contribución 
territorial da'esta localidad corres 
pendiente al año económico de mil 
ochocientos ochenta y uno á mil 
ochocientos ochenta y dos, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
muniei pal portérminodeóchodias, 
á fin de que por los contribuyentes 
que se crean agraviados en la apli
cación del tanto por ciento puedan 
hacerse las reclamaciones que esti
men convenientes.

Cabra 11 de Julio de 1881.= 
Vicente Sancho.=líafael Arjona, 
Secretario.

Núm. 1284.
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.
=za

D. Antonio Vega, Alcalde constitu
cional de esta villa de Almedi
nilla.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión 
ordinaria celebrada en el día de 
ayer, ha acordado ¡a esposicion al 
público por espacio de ocho dias 
para oir ile agravios del reparti
miento de consumos, cereales y 
sal, formado po" la Junta respec
tiva para el presente año de 1881 á 
^2; en su consecuencia desde ceta

' fecha queda en mesa de 8eérpfaría 
1 para que durante dicho plazo los 

contribuyentes en él inscritos pue- 
i dan inspeccionarlo y hacer en su 
| contra cuantasreclamacionescrean 
E asistirles; en la inteligencia que 
| trascurrido aquel no serán oidas 
í las que se aduzcan.
S Almedinilla 11 de Julio de 1881. 
1 —A.Vega.-P. S. M., Vicente Ro- 
S drlguez, Srio.

1 Núm. 1285.
D. Antonio Vega, Alcalde consti

tucional de esta villa de Almedi
nilla.
Hago saber; que formadas las 

cuentas del Pósito de la misma res
pectivas al año económico de 1880 
á8l, se hallan expuestas al públi
co á los efectos que están preveni
dos por término de quince días, du
rante los cuales pueden ser exami
nadas por las personas que lo de
seen, y presentar en su contra 
cuantas reclamaciones crean asís-

Almedinilla 11 deJuliode 1881. 
=Â. Vega.=P. S M., Vicente Ro
driguez, Srio,

| ^-------
• Núm. 1289

Comisaría de guerra de 
Córdoba.

Factoría de subsistencias.=Pri - 
mera decena del mes de Julio.

Nota de las e mpras verificadas en 
' dicha decena, con inclusion de 
; todo gasto hasta su ingreso en 

almacenes.
Día 5.—500 fanegas de cebada, 

7*167.
Idem—100 quintales métricos 

r de leña, 2**7.
Córdoba 10 de Julio de 1881.— 

■ El Administrador, Rafael Delgado, 
j — V,° B.*, El Comisario de Guerra 
' Inspector, Joaquín Madrid.

j Núm. 1245.
ANDALUCIA

' Comandancia general Subinspec- 
i cion de Ingenieros.
Í ANUNCIO.
1 Debiendo proveorie por con- 
1 curso varias plazas de Maestro de 
' obras militares de tercera clase que 

existen vacantes en la Península y 
¿ Ultramar, se anuncia para cono- 
■ cimiento de los que deseen solici- 

tarla; en el concepto de que los 
j exámenes teóricos tendrán lugar 
; en Guadalajara el primero de Se- 
.Í tiembre próximo venidero con ar- 
1 reglo al programa inserto en la 
1 <Gaceta> oficial de 16 de Setiem- 
! bre de 1875.
s Los aspirantes dirigirán sus 
L solicitudes al Jefe superior del 
! Cuerpo de Ingenieros, acompañan- 
1 do los documentos siguientes:

ÍJ.' Partida de bautismo ó acta 
de nacimiento.
2 .’ Certificación de estadocivil. 
3 .' Certificación de práctica en 

el arte de construir, en que conste 
i* haber dirigido obras por sí ó haber 

asistido como facultativo á algu- 
1 ñas bajo la dirección de Ingeniero 
* ó Aspirante.
? Sevilla 3 de Julio de 1881.=E1 
í Coronel graduado Comandante Se- 
| cretano, Licer L. Ayllón.

f Núm. 1277.
1 Ferro-carriles andaluces.

Servicio especial de viajeros á 
Málaga el dia 17 de Julio de 1881.

Billetes de ida y vuelta por tre
nes ordinarios, con gran rebaja de 
precios.

Extraordinaria corrida de to- 
1 ros en Málaga el 17 de Julio de 
11881. 

Espadas.=Rafael Molina (La
gartijo.) Francisco Arjona Reyes, 
y Salvador Sánchez (Frascuelo.)

Precios de los billetes de ida y vuelta.

Estaciones 
de

2.* clase. 3.* clase.

Salida

y reg

Llegada 

reso.
Para la 
comp.* Tesoro. Total,

Para la 
comp.* Tesoro. Total.

Granada. 63 44 4 76 68 20 44 65 3 35 48 00
Atarfe. 60 66 4 54 65 20 42 60 3 20 45 80
Pi nos-Fuente. 58 05 4 35 62 40 40 75 3 05 43 80
Illora. 54 88 4 12 59 00 38 33 2 87 41 20
Tocen. 51 54 3 86 55 40 35 72 2 68 38 40
Huétor. 50 41 3 79 54 20 34 79 2 61 37 40
San Francisco. 49 68 3 72 53 40 34 05 2 55 36 60
Salinas. 47 08 3 52 50 60 31 82 2 38 34 20
Archidona. 40 94 3 06 44 00 27 16 2 04 29 20
Antequera. 32 19 2 41 34 60 20 46 1 54 22 00
Córdoba. 56 18 4 22 60 40 34 04 2 56 36 60
Montilla. 47 07 3 53 50 60 28 65 2 15 30 80
Aguilar. H 46 89 3 51 50 40 28 47 2 13 30 60
Puente Genil. 44 23 3 17 47 40 25 67 1 93 27 60
Casariche. 37 77 2 83 40 60 22 88 1 72 24 60
La Roda, 34 24 2 56 36 80 20 83 1 57 22 40
Fuente Piedra. 29 40 2 20 31 60 17 86 1 34 19 20
Bobadilla. 1 27 72 2 08 29 80 16 75 1 25 18 00
Gobantes. 24 93 1 87 26 80 15 06 1 14 16 20
Alora. 19 35 1 45 20 80 il 72 0 88 12 60
Pizarra. 17 50 1 30 18 80 10 60 0 80 11 40
Cártama. 11 91 0 89 12 80 7 25 0 55 7 80

Trenes en que se hará el viaje de 
ida y vuelta.

A la ida.—El dia 17 se vende
rán los billetes á precios reducidos 
en las estaciones antes nombradas 
por los siguientes trenes ordina
rios: tren núm. 22 que sale de Gra
nada á las 5 y 30 de la mañana; 
tren núm. 4 que sale de Córdoba á 
las 3 y 45 de la mañana; y por 
tren núm. 6 que sale de Alora á 
las 7 y 5 de la mañana.

A la vuelta.—Los viajeros que 
hayan toma lo estos billetes á pre
cios reducidos el dia 17, pueden 
únicamente utilizar el cupón de re
greso eu cualquiera de los trenes 
ordinarios de viajeros que salen de 
Málaga en el siguiente dia 18.

Condicmnes.
i L* Los billetes de ida y vuelta 

cuyos precios quedan fijados, úni
camente sirven para un solo viaje 

; de ida y vuelta.
t 2.* Con estos billetes á precios 

reducidos se hará el viaje de ida y 
j vuelta por los trenes y en los días 
1 que antes se determinan,—tos que 
j no se utilicen en esta forma que- 
' dan nulos.
j 3.* Los billetes de ida y vuelta 
í solo sirven para las estaciones de- 
i signadas de salida y de llegada; no

Se lidiarán nueve toros, de los 
cuales son: cuatro de la ganadería 
de D. Antonio Miura, cuatro de la 
de Doña Dolores Monje, viuda de 
Moruve y uno de la de D, Eduardo 
Schely,

Con este motivo la Compañía 
de estos ferro-carriles ha dispuesto 
que en el citado dia 17 de Julio se 
expendan billetes de ida y vuelta 
con destino á Málaga desde las 
Estaciones, por los trenes ordina
rios y á los precios que se fijan á 
continuación: 

podrán los viajeros detenerse con 
estos billetes ni á la ida ni á la 
vuelta, en otra estación interme
dia, y si lo hacen se les recogerá 
el billete especial cobrándoles el im
porte de un billete por tarifa gene
ral, tomando para ello el precio 
que corresponda desde la estación 
de salida, señalada en el billete, 
hasta la en que se detengan: de la 
cantidad que resulte se descontará 
lo pagado por el billete especial, sin 
que en ningún caso tengan estos 
derecho á reintegro por parte de la 
Compañía cuando la cantidad abo
nada por el billete de ida y vuelta 
sea superior á la que corresponda 
en la distancia recorrida.

4 .* Los militares marinos y ni
ños de 3 á 6 años podrán optar por 
los precios arriba indicados ó por 
la reducción del 50 por 100 de la 
tarifa ordinaria.

5 .’ Con estos billetes á precios 
reducidos no se facturarán equi
pajes.

Notas. —Caso de sus pender se la 
Corrida de Toros, la Compañía 
tendrá derecho á suspender este 
servicio especial.—Regirán ade
más las condiciones generales que 
DO se opongan á las precedentes.
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ANÜÎÎCIOS.

Don Federico Lopez Mermo, que 
víve cai e de la Sillería, núm. IS, se 
encarga por una módica relríbuctoa 
de formar la documenlacioo necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las ÍDscripciones nominales de la 
renta consolidada de Espada al 3 por 
100, espedidas à favor de corpora
ciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

VENTA DE AVELLANA.
Se aouncia en subasta privada el 

fruto de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de este 
término, y desde ebdia basta Ias on
ce de4u mañana del 27 del corriente 
Julio se oyen proposiciones por es
crito en la Admon. de los Kxcelenlí- 
sioios Sres. Marqueses de Viana en 
Córdoba plazuela de Ü. Comez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con- 
dícíoiics que se halla de de manifles- 
lo,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la citada hora à la de Ias doce de la 
misma mañana. 6—1

A los Jueces y Secpelanos 
muoicipaks.

El nuevo Eijiiicíamienío Civil por 
D Andrés de la Hoz y Ramírez, Pro
curador del Juzgado de 1.* iuslancia 

de Aranda de Duero.
Esta f bra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de smna utilidad ÿ ¡a d^ 
más fácil inleUgeficia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autoryia bibliografía que de la mis
ma obra hace el ¡lustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya f pinion no 
pue'^e ser mas competente, siendo 
como és, órgano de los Tribunales 
g deia Adnitnístracicn.

Contiene dicha obra solamente 
las dispe.^íicienes ''e la ley que en ma
teria civil se refieren á indicados fnn- 
cionarios, de manera que su.s atribn- 
cioues no pueuen cuoftindirse con las 
de los demás jueces y Tribunales. Se 
bailan evacuadas cuantas citas se ba- 
ceu de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y papel sellado; 
Códigos, Penal y de Comercio, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda chse de diligencias, espe- 
dientea posesorios, tonsenlimienlo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcétera c'c.

Puede adquirirse. dirigiéndose al 
autor, que la remitirá Iranca de por
te, acompañandole el import * de tres 
pesetas co libranza ó sellos de cornu 
DicaciouesB 6—1

Pesas y medidas del 
sistema métricc-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernán- 
dfZ, Letredos 11, Cór. 
doba.

SDICION SOONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos espaítoles antiguos ; mo- 
demosoon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsooion del limo. 
Sr. 0. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benedcencía de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma («nítenciaria. Jefe superior 
de Adminiatraeion civil, eto-, eto., 
etc,, con la colaboración de vanos 
Jatrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos. — iuna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han «Lío tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que ou^str.^ legis
lación sea tan untforma y variada 
mementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
goiieoa con el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes a sus villas y eiada-* 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en la 
aotuaiidad. Y se explica esto fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal mod(& que condihcultad aban- 

.donan un derecho civil por otro: ue 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la diücnltad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derivar el anterior.

iaíin;dad de trabajos y lonta- 
tív4v sebaa empi^ndido para nai- 
ticar nuestra egiaiaci'm; trabajo 
innút, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Racopiia- 
Clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribonaies de Juspoia.

Dado este auíecedente, no cree
mos necesano encarecer la impor
tancia de la pre ente obra, que por 
su naturatoza misma es de aquellas 
cuya neojsidad y ventajas se pre
sentan ciaras, mejor dicho, la im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos le* es útil A indupeh 
sable tener las- leyes de su pétrir.: A 
sus juriaparitos, por su misma profe
sión; todos loe ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede aie- 
gAndose «lies de recoger los tomos 
le Madrid.

Varías han sido, por «ata razón 
[ 1X9 ediciones que se han hechode los 

Códigos, poro que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voiú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
toa de fAcii manejo y no ee pueden 
levar aloe Tribunales, para inert en 
los informea orales, las cita* de las 
leyes que a nueatru derecho convie
nen. Estos inooBvementos y neoísi- 
dadea qn^ hemo a (Otido en nuaestra 
prác.ica, nos hm hjeho cono bir ti 
pens misQio de remndiarl a p^ra 
siempre, y creamos habario Cjü8e~ 
guído. Nu stra cufoccion tiene un 
p ecio fobuOsamenta barato: nadie 
nabra que un pueds . ar una peseta 
per un tomo de its üódigos, y su la- 
mafio faoihta el pouer nevar en U 
mano ó en al bolsillo. Ademas pu ü- 
caremoa también, coieccionsdai. las 
leyes modernas eon sus tefor-^as, 
que andan esparcidas y dise mi u-das 
en diverses volúmenes de distintos 
tamaños A impresionas.

At frente de cad* Código presen- 
taremoe on reeafia histórica cd bus* 
*01 hnha per bm de «ï«sut» 41»«

tlngoidca compañeros, y A UeahuA 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien Ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co 
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentes Jnrisoonsnltos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiierencia de nuestro 
pais en cuestión de obras oientideae, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quopo- 
su interés acometemos y que ha de 
eduudar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tornos de 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pn 
bUcarAn dos tomos cada mes, uno do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirve ningún tomo quí no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ cinco 
reales,

A los libreros se les harAuna re 
baja de 10 por 100, toman U desde 
50 ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en jaicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d* 
una Obligación ó el caetigo de una 
infracción 14gal.

Se sosorib* en Madrid, Serrano 
88, á donne «« dirigirAn los pedidos 
la corre’pondenia, coa sobra al ad- 
micistrader d« la obra y en tod^s las 
librerías.

AVISO 
à los Sres. Alcaldes Fresídente de la 
Junias Municipales de A mil Iara míen 

lo de esto Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esto ciu
dad y apoderado de varios Ayunta^ 
mientos de la Proviucia, que vive en 
la Plazuela de Geróoimo Paez uume
ro 10, ha sido Dombrado Represen- 
tont» en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas j de ganade- 
dia y coufeccion de los nuevos ami- 
iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes quó 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que vakeudose de su 
conducto les sea más tacil su luleli 
gencia coQ aquél.

Advierte Lam bien à las Juntos 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que ¡ases 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activai' la resolución en el Minis 
torio de Hacienda de Los recursos de 
apelacioo que puedan producirse coa 
arreglo al articulo i7A del Regla
mento.

Las Consultos á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia esclusíva del Cen
tro General resolverías y a el debe- 
ro ilirigirM ln «oamgiúaeio&eA

6ÜÏÂ 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites g Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. 
1 Los pedidos pueden dirigirse á 
; 0. Gabriel Pueyo, acompañando sn 
i mporte su libranzas ó sellos.

j La Beneficencia en España. 
Í por el Dr. D. Fermín Hernández igle- 
‘ tías.
* Jefe de la Sección de Benehcen- 
i cía en el Ministerio de la Goherna- 
i cion.
| Exposición híslorico-crílica en 

est eíinoortaoto servicio administra- 
} livo, de tan honrosils precedentes de 
• Fspí.Ba, obra única eo su género.
j Consta de seis libros, con ulili- 

simos apéndices, algunos de documeu 
tos inéJlos ¡ote esant-s, y dos tc- 

1 mos ea 4- con mas de 300 páginas 
j esmerada impresion,
! Se v nd á once pesttas el ejem- 
; i lar en el domicilio del autor. Tra

vesía de la Par da, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales líb erias de Et- 
pafia

í Listas de revista, dis- 
Í tribucioD, ajusits, pa- 
' pelelas de rancho y lis- 
j tas ae embarque,, ^e 

venden en los de-pachos 
del «Diario de Gerdoba» 
Letrados 16 y Ib y San 
Fernando 5i.

' beneliceucia. 
Presupuestos, liquida- 

ciones, iv la cienes, cuen
tas geneiales y nieu« 
suales. cavpelasetc.pa
ra los establecimientos 
de BeueUceucia. í:e en- 
cueLUau en la iu.pron
ta del « Diario ¿Je Córdo
ba, Letrados ib y ISy 
fean Femando núm. 54.

A la Guardia civii.
Requisitorias, reci

bos uc haberes y ue 
presos, ShUaUau úe ven
ti tu la impr ata, libre
ría y lilograita del Uta- 
lia de córdoba» calle de 
^. iu Oteado número di 
y í el ado « ■-

1 Uiacioues y citaciu- 
nes para los quintos, se 
espeuden en la Impre - 
ti de este perió-tico,

imp rsa to dsl «lUrio du Córdoba
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